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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de [a Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México
Presente

Atentamente,
EI Director General Jurídico y de Enlace
Legistativo de la Secretaría de Gobierno de la
Ciudad de México

Lic. Marcos Alejandro Gil Gonzátez
d i recci o n&ene ra liu rid ica@cd mx. go b. mx

Con fundamento en e[ artícuto 19 fracción V del
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y cle la

Administración Pública de la Ciudad de México,

firma por ausencia el Mtro. Federico
Martínez Torres, D de Enlace, Análisis
J u ríd icos y Acue

Secretaría de Gobie
os Legislativos de [a

Çrk"-øxc-''

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artícutos 26, fracción llde la Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de ta

Ciudad de México; me permito adjuntar e[ oficio INDE/DG/DAy1l26all2022 de fecha 21 de diciembre
de 2022, signado por la Directora de Administración y Finanzas del lnstituto del Deporte de [a Ciudad

de México, la Mtra. Kandy Vázquez Benítez, mediante elcual remite la respuesta aI Punto de Acuerdo

promovido por e[ Dip. Luis Alberto Chávez García y aprobado por ese Poder Legislativo de esta

Ciudad en su sesión celebrada el día 11 de octubre de 2022, mediante e[ similar
M D P POSA/C SP I 0987 I 2022.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo

c,c.c.e,p. Mtra. Kandy Vázquez Benítez, Directora de Adnlinistración y Finanzas del lnstituto del Deporte de la Ciu

Actlv¡dad Nomb¡ê dsl Sorvldor Púb¡loo çargo Rt¡bilc8

Revisó Lic. Nayel¡ Olaiz Dfaz subdirectora de Atencrôn y segurmtento
d€l Proc€so Legislativo \\.

Elaboró Lrc. Lurs Pablo Mofeno Leôn Administratrvo EsPecializado L
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INSTITUTO DEL DEPORTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y I'INANZAS

o

w
Ciudad de México a 21de diciembre de2022

I N D E/DG/DAY F | 264L I 2022

LIC. MARCO ALEJANDRO GIL GONZALEZ

DTRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE ENLACE

LEGISLATIVO EN LA SECRETARIA DE GOBIERNO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En atención a su ofic¡o SG/DGJyEL/CCDMX/il/000299.4612022, recibido el3 de noviembre delpresente,

respecto atAcuerdo det pteno del Congreso de [a ciudad de México, tomado en su sesión celebrada el

1l- de octub re de12022, que refiere lo siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

primero.-ElCongreso de ta Ciudad de México, exhorta atGobierno de la Ciudad de México, a los entes públicos, así como

a las 16 alcaldías, remitan a esta soberanía un informe detallado sobre el número de personas con discapacidad que

integran actualmente su base Iabora['

Segundo.-El Congreso de ta Ciudad de México, exhorta a[ Gobierno de ta Ciudad de México remitan a esta soberanía un

informe detaltado sobre los programas o acciones que se están implementando para garantizar la inclusión de personas

con discapacidad en la base [aboraI de [a administración púbtica'

Por lo anterior, en lo q ue concierne allnstituto detDeporte de ta ciudad de México,adjunto alpresente

reporte del número personas con d¡scapacidad que [aboran en

Sin más por e[ momento, envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

MTRA BENITEZ

DIRECTORA DE N Y FINANZAS

C.c Arq. Javier Ariel Hidatgo Ponce.- Director Generat de INDEPORTE'-Conocimiento

c.p. yessica Nohemícamacho Mendoza.- JUD de Administración de capitat Humano y Finanzas.- Conocimiento

CIUDAD INNOVADORA
Y D[ DERECHOS
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DIRËCCIÓN GENERAL
JURÍDICA Y ËNLACE LEGISLATIVO
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INSTITUTO DEL DEPORTE DE LA CIUDAD DE iIÉXCO
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y F¡NANZAS

Año &

PERSoNAL DISCAPAcITADo QUE LABoRA EN EL INSTITUTO DEL DEPORTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO

VISUAL

MOTORA

FISIOTERAPIA

APoYo loe íslco EN EVENToS Y

RECoRRtDos ¡¡t RI-cRloíRs
OPERATIVO

OPERATIVO

sugotRecclót¡ o¡
DEPORTE COMUNITARIO

sueolRecclót{ or
MEDICINA DEL DEPORTEHEcroR luRRríruez

CONTRERAS

rrvrÉ¡¡rz tuÁnrz tosÉNOMINA 8

BASE

972397

100198

2

1

{

l


